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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

 

 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO CONSISTENTE EN EL ASESORAMIENTO TÉCNICO DE SEGUIMIENTO DE 
ESPECIES DE FLORA AMENAZADA (INFORME Nº882/25)”.  
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1. OBJETO DEL CONTRATO. 

El presente Pliego de Condiciones Técnicas tiene por objeto describir las 
especificaciones con las que se realizarán los trabajos y los requisitos que deberá 
cumplir el servicio consistente el asesoramiento experto en el seguimiento de especies 
vegetales amenazadas de la isla de Gran Canaria, en el ámbito del proyecto 
“EJECUCIÓN DE ACCIONES PREVISTAS EN LOS PLANES DE RECUPERACIÓN Y 
SEGUIMIENTOS DE LAS ESPECIES AMENAZADAS EN LA ISLA DE GRAN CANARIA, 2024-
2026” 

 

2. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO DE LAS ACTUACIONES. 

Las actuaciones se realizarán en la totalidad del ámbito geográfico de la isla de Gran 
Canaria, según la distribución de las poblaciones de las especies vegetales amenazadas 
objeto de seguimiento. 

 

3. DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS TRABAJOS. 

El trabajo consistirá en la asistencia técnica y asesoramiento especializado al equipo de 
trabajadores contratados por Gesplan para la ejecución del proyecto denominado 
“EJECUCIÓN DE ACCIONES PREVISTAS EN LOS PLANES DE RECUPERACIÓN Y 
SEGUIMIENTOS DE LAS ESPECIES AMENAZADAS EN LA ISLA DE GRAN CANARIA, 2024-
2026” en el desempeño de sus funciones relacionadas con el seguimiento de 
poblaciones de especies vegetales amenazadas.  

El servicio incluirá las siguientes funciones: 

• Visitas de campo, junto al operativo de intervención del proyecto, a las 
localidades conocidas de las especies seleccionadas en el proyecto, incluidas 
aquellas que por su situación inaccesible necesiten de medios auxiliares de 
escalada. 

• Instrucción de los trabajadores del proyecto en la metodología de tomas de datos 
de las poblaciones y su entorno. Seguimiento diferenciado por especies, presiones 
y amenazas, inventarios florísticos de las especies acompañantes, recolección de 
semillas, etc. 

• Participación en las reuniones técnicas del grupo de coordinación del proyecto. 
El adjudicatario participará en reuniones periódicas junto a la dirección técnica del 
proyecto (personal técnico del Jardín Botánico Viera y Clavijo) y el técnico 
responsable de Gesplan, para la toma de decisiones y la coordinación de los 
trabajos relacionados con el objeto del servicio. 

• Jornadas en trabajos de gabinete relacionados con la preparación de la 
información necesaria para las salidas de campo, la edición de fotos y videos 
recogidos en campo y la elaboración de informes sobre los trabajos realizados. 
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El servicio incluye: salidas de campo con posibilidad de realizar escalada en ciertos 
espacios, grabaciones aéreas con dron y recogida de semillas y/o material vegetal que 
requiera la administración contratante bajo encargo a Gesplan (Cabildo de Gran 
Canaria). A continuación se detallan los trabajos: 

 

 3.1. Funciones de Campo. 

El adjudicatario deberá realizar visitas de campo para el seguimiento y monitoreo 
de las especies seleccionadas en el proyecto. Estas actividades se realizarán en 
acompañamiento al equipo de intervención de Gesplan y podrán incluir las 
siguientes acciones: 

- Prospección y Seguimiento: Visitas a las localizaciones de las especies 
para el seguimiento de su estado, la toma de datos de las poblaciones 
y la recolección de información sobre su entorno. 

- Instrucción y Asesoramiento: Capacitación del equipo de trabajo en 
metodologías de toma de datos, seguimiento diferenciado por 
especies y presiones, e inventarios florísticos de las especies 
acompañantes. 

- Recogida de Material Biológico: Recolección de semillas y/o material 
vegetal bajo encargo específico de la administración contratante 
(Cabildo de Gran Canaria), a través de Gesplan. 

- Tipología de Salidas de Campo: 

Zonas Accesibles: Prospección en áreas de fácil acceso que no 
requieran equipamiento especial. 

Zonas Inaccesibles: Intervención en áreas que, por su orografía, 
exijan el uso de material de escalada, técnicas de trabajos 
verticales y medidas de seguridad específicas. 

 

 3.2 Grabaciones aéreas con dron. 

El servicio requiere el uso de un dron como herramienta esencial para la 
prospección en espacios de difícil acceso, además, se podrá obtener imágenes 
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y videos aéreos de las diferentes poblaciones vegetales. El operador deberá 
contar con las certificaciones y licencias necesarias para realizar estos vuelos 
conforme a la normativa vigente. 

 

 3.3 Funciones de Gabinete 

El adjudicatario deberá destinar horas de trabajo de gabinete para las siguientes 
tareas: 

 

- Preparación de Información: Preparación de la información técnica 
necesaria para las salidas de campo. 

- Edición y Procesamiento: Edición y tratamiento de las fotografías y 
videos obtenidos durante las jornadas de campo. 

- Elaboración de Informes: El adjudicatario deberá elaborar los informes 
técnicos que sean requeridos tanto para la justificación de los trabajos 
realizados por parte del adjudicatario del contrato  o bien que sean 
solicitados por la dirección técnica del proyecto (Jardín Botánico Viera 
y Clavijo, del Cabildo de Gran Canaria). 

- Coordinación y Reuniones: Participación en reuniones técnicas 
periódicas con el grupo de coordinación del proyecto (dirección 
técnica del Jardín Botánico Viera y Clavijo y responsable de Gesplan) 
para la toma de decisiones y la coordinación de los trabajos. 

A continuación se presenta el listado de flora amenazada con la que se va a trabajar y 
para lo cual, deberá acreditarse que se ha trabajado con anterioridad en al menos 15 de 
ellas: 

Especies 

Anagyris latifolia 
Argyranthemum lidii 

Bencomia brachystachya 
Cheirolophus falcisectus 
Crambe scoparia 

Digitalis chalcantha 
Digitalis isabelliana 

Dorycnium broussonetii 
Dracaena tamaranae 

Globularia ascanii 
Globularia sarcophyll 
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Especies 
Gonospermum oshanahanii 
Gonospermum ptarmiciflorum 

Helianthemum bystropogophyllum 

Helianthemum inaguae 
Helianthemum tholiforme 
Hypericum coadunatum 
Onopordum carduelium 

Parolinia glabriuscula 
Pericallis appendiculata var. preauxiana 

Pericallis hadrosoma 
Pericallis tirmensis 
Sambucus nigra subsp. palmensis 
Sideritis discolor 
Solanum lidii 

Teline nervosa 
Teline rosmarinifolia subsp. eurifolia 

Argyranthemum adauctum subsp. jacobaeifolium 
Cheirolophus arbutifolius 

Dendriopoterium pulidoi 
Juniperus cedrus subsp. cedrus 

Limonium sventenii 
Limonium vigaroense 
Pleiomeris canariensis 

Scrophularia calliantha 

Sideritis guayedrae 
Sideritis amagroi 
Solanum vespertilio ssp. Doramae 
Thesium canariensis 

 

Para la realización de los diferentes trabajos, se han estimado una serie de horas para 
cada acción, siendo las siguientes: 

Unidad Descripción Horas estimadas 

1 Trabajo de campo 520 

2 Trabajo de campo con escalada 480 

3 Uso de dron 420 

4 Trabajo de gabinete e informes 100 

Las horas estimadas por cada unidad de trabajo podrán verse modificadas en caso 
necesario, siempre y cuando las labores a desempeñar implique la realización de más 
o menos horas de las estimadas. En ese caso, se podrá modificar sin que eso altere el 
importe económico total del contrato, es decir, se podrá modificar las horas 



 

 

Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental S.A. 
Calle León y Castillo 54-Bajo 35003,  
Las Palmas de Gran Canaria. 
CIF: A38279972 
Telf.: 928 301 150 | www.gesplan.es 

estimadas, pero en ningún caso se podrá facturar por encima del valor estimado del 
contrato que corresponde a la cantidad de 59.880,00 €. 

 

4. ENTREGA DE LOS TRABAJOS. 

La entrega de los trabajos, se realizará antes del 16 de septiembre de 2026. El encargo 
incluye la posibilidad de prórroga, en esos supuestos, las entregas deberán 
realizarse antes de los días 16 de septiembre de 2027 y 2028, respectivamente. 

La entrega consistirá en una memoria donde se indiquen las especies de flora 
amenazada con las que se han realizado alguna labor y las horas dedicadas a cada una 
de ellas. Además, deberá venir acompañado de un pendrive con las imágenes y videos 
que se hayan realizado con el dron y separando en carpetas las distintas especies. 

5. OBLIGACIONES DEL OFERTANTE. 

- El ofertante deberá aportar su propio material para la realización de labores que 
requieran trabajos verticales, siendo responsabilidad del ofertante el estado en 
el que se encuentren los aparejos. 

- El ofertante se compromete a cumplir las normas de aplicación en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales, Medio Ambiente e Impacto Ambiental. 

- Las interrupciones que se produzcan en la realización del servicio como 
consecuencia de causas climatológicas o de fuerza mayor, no serán objeto de 
facturación, ni de indemnización alguna a favor del adjudicatario. 

- Serán por cuenta del adjudicado  todos los gastos derivados del funcionamiento 
de los  equipos que aporte, tales como combustible, aparejos para la realización 
de trabajos verticales, baterías de dron y cámara de fotos. 

- El adjudicatario del contrato será responsable de la protección de los datos que 
se generen y de cumplir con los requerimientos e instrucciones que a tal efecto 
la empresa Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, S.A (en 
adelante, GESPLAN) le comunique. 

 

6. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS. 

Toda documentación generada por el adjudicatario del contrato será propiedad del 
Cabildo de Gran Canaria.  

El adjudicatario transferirá al citado organismo, sin cargo alguno, todos los derechos 
y otras autorizaciones pertinentes para publicar, reproducir y explotar los servicios 
realizados en virtud de este contrato, así como a GESPLAN. Estos organismos 
adquieren los derechos de reproducción, sin embargo, tendrán la obligación de citar 
la autoría en cada publicación que realice con el material cedido por el adjudicatario 
de la licitación, respetando en todo momento los derechos de autor. 
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El contratista deberá obtener permiso por escrito de GESPLAN para utilizar cualquier 
documento, imagen o diseño realizado bajo este contrato, fuera del marco del mismo. 

 

7. PROTECCIÓN DE DATOS 

En la ejecución del contrato, el adjudicatario podrá tener acceso a datos de carácter 
personal, tanto en calidad de encargado del tratamiento respecto a datos cuya 
responsabilidad corresponde a Gesplan, como en calidad de subencargado del 
tratamiento respecto a aquellos tratamientos en los que Gesplan actúe como encargado 
por cuenta de un tercero. 

El contratista estará obligado a cumplir con lo dispuesto en la normativa vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal, concretamente con el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril (Reglamento 
General de Protección de Datos – RGPD), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), la 
Disposición Adicional Vigésima Quinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), así como cualquier otra normativa vigente que 
resulte de aplicación en materia de protección de datos personales. 

Las condiciones específicas relativas al tratamiento de datos personales, incluyendo las 
obligaciones del contratista como encargado o subencargado del tratamiento, se 
detallarán en el contrato, conforme a lo previsto en el artículo 28 del RGPD y demás 
normativa aplicable. En ningún caso el contratista podrá tratar los datos con finalidad 
distinta a las derivadas de la ejecución del contrato. 

 

 

8. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. 

- El presupuesto base de licitación: 64.071,60 € 

- El valor estimado del contrato: 59.880,00 € 

 

9. FORMA DE PAGO. 

El pago se realizará contra la presentación de la factura a la finalización de cada entrega 
correspondiente debidamente cumplimentada, mediante transferencia bancaria, en el 
plazo establecido en la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales. Para realizarlo será necesario que el Responsable de Proyecto 
de Gesplan dé el visto bueno a la factura presentada. 
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En Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica 
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